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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CUENCA 

  

RESOLUCIÓN N*RLC=- 537 «80 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

En uso de las atribesiones que le confiere la Resolución N* 6067 expadio 
de por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante escritura píblica celebrada el 2 de Meyo de 1980 ante el Neta 
río Séptimo del Cantón Cuenca, doctor Emiliane Feicán Garzón, la compañía de -= 
responsabilidad liiiítada * SERRANO HAT EXPORT Co LTDA.” aumenta su capital y 
xeforsa los estatutos; 

QUE el día 9 de Mayo de 2980 el señor Gerardo Serrano Ledesma en su calis 
dad de Gcerents Ganeral y representante legal de la compañía presenté en este - 
Despache una solicitud pidiendo la aprobación de la indicada escritura píblica 
acompañando para el efecte tres copias notariales de la misma; 

QUE el aumente de capital está Íntegramente suscrito y pagada su totalidad 
mediante la capitalización de reservas y utilidades, tel como consta de la pro 

pia escritáre y de les inforwes de Inspección números 059-IC-IA y 067-IC+»IA de 

29 de Abril y 13 de Mayo del año en curse; y, 

QUE la citada escritura pública reune los requisitos legales, 

RESUELVE 3 

PRIMERO,» APROBAR la escriturapública de aumente de capital y reforma de 
estatutos de la compañía " SERRANO HAT EXPURT Co LTDA." eterqg 

da el 2 de Mayo de 1960 ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor Emi= 
lisne Feicáón Garzón; mediante la cual, dicha compañía, aumente su capital en e 
cuatro millones de sucxos ( Y 4*000,000,00) con lo cual el capitel social ano 
ciende a la suma de dece millones de sucres ( Y 12'000,000,08) dividido en des 
mil cuatrocisntas participaciones 442,400) de cinco mil sucres (Y 5.000,00) cow 
de unas 

SEGUNDO, MANDAR QUE ss publique, per una sola vez, en uno de los peribo 
dicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilios de 

la Compañía, un extracto de le escritura materia de esta Resolución, cen la za» 

z8n de su aprobación. 

TERCERO, DISPONER que sl señor Registrador Mercantil de la ciudad de Cuen 

Ce cumple con le siguiente: 

A) Inscriba en el Registze a su carge tanto la escritura de aumento de = 
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capital y reforma de astatutes de la compañía * SERRANO HAT EXPORT Co. LTDA)" 

celebrada el 2 de Payo de 1980 ante el Notacio Séptimo de este Cantón, como la 
presente Resolución aprobateria; 

B) Que al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la 
compañía” CASA HEREDIA CRESPO SA." ( hoy SERRANO HAT EXPORT Co, LTDA. *) xegiso 
trade con el N* 10 el 2 de Marzo de 1953, de la de cambie de denominación de esa 
a "Serrano Het Expext Company S.eA." inscrita el 7 de Febrero de 1958 con el NA 

7, de la de trensformeción de la misma a compañía de responsabilidad limitada = 
inscrita el 3 de Julio de 1964 con el N* 24, de la de reforma y codíficeción de 
estatutos inscrita con el N* 56 el 1£ de Abril de 1973, de la de aumento de eso 
pital y reforma de sstatutos registrada el 30 de Septiembre de 1974 con el N* 
243, de la de sunento de capital inscrita el 30 de Septiembre de 1975 con sl e 
N* 287, de la de aumento de capital y reforma de estatutse registrada el 18 » 

de Junia de 1976 cen el N*57, de la de ausento de capital y reflrma de estatu- 
tos inscrita con el N* 45 el 6 de Mayo de 1977, de la de reforma de estatutos 
registrada el 28 de Abril de 1978 con sl N* 66 y de la de aumento de capital y 
reforwa de estatutes inscrita con el N” 58 e] 14 de Mayo de 1979, anote que 
mediante esta Resolución ha sido aprobada la escritura póblica de 2 de Mayo de 

1980 etergada ante ul Notario Seftimo de este Cantón y por la cual la compañía 
aumenta su capital a doce millones de sucrss ( Y 12'000,000,08) y reforma el 
artículo pertinentes al capital; y, 

C) Penga en las copias de la escriture y Resolución que se a compañan la 

correspondiente razón del cuwmplimisnto de lo mandade. 

CUARTO, . DISPONER que el ssñer Notario Séptimo del Cantón buenca cumpla 
con le siguientes 

A) Anote al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y 
reforms de estatutos de la compañía " SERRANO HAT EXPORT C, LTDA." celebrada 
el 2 de Mayo de 1960, que ha sido aprobada mediante esta Resolución; 

B) Que al margen de la matráz de la escriture de reforma y codificación 
de estatutes de dicha compañía celebrada el 23 de Marzo de 1973 y de las de = 
eumento de capital y reforma de estatutos otargadas el 20 de Septiembre de 

1974, el 17 de Septiembre de 1975, el 14 de Mayo de 1976, el 3 de Mayo de 1977, 

22 de Marzo de 1978 y 5 de Abril de 1979, anbte que mediante esta Resolución = 
ha sido aprobada la escritura pulblica de 2 de Mayo de 1980, celebrada en esa « 

misma Notaría, por la cual la Compañía aumenta el capital a Y 12'000.000,00 y 
reforma los estatutos; y, 

C) Siente sn las cepias de la escritura que se acompaña la pertinente ra 

zÓón del cumplimiento de ls mandado. 

QUINTO.» DISPONER que el señer Notaríe Segundo del Cantón Cuenca anote al 
margen de la matriz de jes siguientes escrituras: ds constitución 

de la compañía "Casa Hexedia Crsspa S.A," ( hoy * SERRANO HAT EXPORT Co LTDA") 
celebrada sl 24 de Febrero de 1953, de la de cambio de denominación de esa a - 

"Serrano Hat Export Company S.A." otorgada el 24 de Enero ds 1958 y de la de = 
transformación de la misas a compañía de responsabilidad limitada cslbbrada el 

1 ds Julie de 1964, que mediante esta Resolución ha sido aprobada la escritue 

ra pública de 2 de Mayo de 1990 setorgada ente el Notario Séptime y por la cual 

la compañía aumenta su capital a Y 12*000.000,00 y reforma los sstatutes. 

El señor Notaríie pondrá en las copias de la escritura que se ecsapañen la 
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cerrespondiente razón del cumplimiento de lo me    
   

    
en la Superintendencia de Compañías, SEXTO» COMUNIQUESE o» DADA y 

trecs de mayo de mil ñovecientos ochenta, Oficina de Cuenca, 

PROVEYO y firmó la Resolución que entscede sl docter César Toral Vázquez, 

Intendente de Compañías de Cuenca, hoy trace de mayo de mil novscientes ochefin 

tas= CERTIFICOS —Y 

C 

e Miguel Cueva, 

SECRETARIO GENERAL 

14 e eN QA . 
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